
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 

  Secretaría 
 

 

Aprobación definitiva Reglamento Regulador del Sistema de Información 
Interno del Ayto. de Cájar 

Aprobación definitiva Reglamento Regulador del Sistema de Información Interno del Ayto. de Cájar 

 

Expte: 308/25 

Se hace de notorio y público conocimiento, que el pleno municipal de este Ayuntamiento de Cájar, adoptó 
acuerdo, en sesión ordinaria del mismo, celebrada el día 31- 03-25 de aprobación del Reglamento de Funcionamiento 
del sistema de información interno, previsto en la ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, el cual ha permanecido 
expuesto en trámite de información pública durante un plazo de 30 días, mediante anuncio inserto en el BOP Nº 
75 de 30.04.25, sin que durante dicho plazo hayan habido alegaciones, reclamaciones o sugerencias, quedando 
por tanto, elevado a definitivo el referido acuerdo, hasta entonces provisional, lo que se publica a los efectos 
previstos en el artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuyo 
contenido literal es el siguiente: 
 

ORDENANZA MUNICIPAL GENERAL POR LA QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN INTERNO, PREVISTO EN LA LEY 2/2023, DE 20 DE FEBRERO, REGULADORA DE 
LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE INFORMEN SOBRE INFRACCIONES NORMATIVAS Y DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN 

TÍTULO PRELIMINAR. MARCO NORMATIVO 
Las determinaciones de la la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

octubre de 2019, se incorporan al Derecho español con la aprobación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

La citada Directiva regula aspectos mínimos que han de satisfacer los distintos cauces de información a 
través de los cuales una persona física que sea conocedora en un contexto laboral de una infracción del Derecho de 
la Unión Europea, pueda dar a conocer la existencia de la misma. En concreto, obliga a contar con canales internos de 
información a muchas empresas y entidades públicas porque se considera, y así también se ha recogido en informes 
y estadísticas recabados durante la elaboración del texto europeo, que es preferible que la información sobre prácticas 
irregulares se conozca por la propia organización para corregirlas o reparar lo antes posible los daños. 

Además de tales canales internos, exige la Directiva la determinación de otros canales de información, 
denominados «externos», con el fin de ofrecer a los ciudadanos una comunicación con una autoridad pública 
especializada, lo que les puede generar más confianza al disipar su temor a sufrir alguna represalia en su entorno. La 
Directiva europea 2019/1937 Directiva “Whistleblower”, relativa a la protección de las personas que informan sobre 
infracciones al Derecho de la Unión, establece la obligatoriedad de que las entidades jurídicas de los sectores públicos 
y privados, con más de 50 empleados, cuenten con un canal de denuncias interno, plenamente implementado en el 
seno de sus M organizaciones. 

En este sentido, el artículo 13.1.a) de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las 
Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, obliga a todas las entidades 
que integran el sector público a disponer de un Sistema interno de información en los términos previstos en la propia 
ley; entendiendo comprendidas como integrantes del sector públicos a las entidades que integran la Administración 
Local. 

Por todo ello, este Pleno del Ayuntamiento de Cájar, en el ejercicio de la competencia reguladora que le 
atribuye el Art. 22.2.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, fiel a su compromiso con 
los principios de buena gobernanza y en cumplimiento de dicho mandato legal, habilita un Sistema Interno de 
Información o Canal de Denuncias Interno, con la finalidad de prevenir y detectar cualquier conducta irregular, ilícita 
delictiva o discriminatoria.  
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Este Sistema de Información, además de servir para descubrir e investigar posibles irregularidades, es una 
herramienta imprescindible para que el Código Ético y sus valores cobren total vigencia y posibilite la mejora continua 
de los protocolos y políticas de prevención, normas de transparencia y demás normativa interna.  
Como consecuencia de la firme voluntad de ser una administración guiada por la ética y por los referidos valores 
corporativos, este Ayuntamiento anima a toda persona que tenga conocimiento o viva personalmente una situación 
que pueda considerarse ilícita o irregular y se encuentre dentro de las conductas denunciables del presente documento, 
a informar inmediatamente mediante el canal establecido.  

 
ARTÍCULO 1. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y ÁMBITO ORGANIZATIVO. 

El presente Decreto tiene como finalidad establecer el procedimiento aplicable a las denuncias e 
informaciones que se presenten al amparo de la legislación sobre protección del informante y lucha contra la corrupción 
en el ámbito del Ayuntamiento de Cájar. 

 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN. 

1. El presente procedimiento resultará de aplicación a aquellas informaciones o denuncias que se 
produzcan dentro del marco de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

2. Las materias a que se refiere el apartado anterior serán: 
a) Acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea, siempre que: 

1.º Entren dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea enumerados en el anexo de la 
Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la 
protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, con independencia 
de la calificación que de las mismas realice el ordenamiento jurídico interno; 

2.º Afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se contemplan en el artículo 325 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE);  

3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, apartado 2 del TFUE, incluidas 
las infracciones de las normas de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas otorgadas por 
los Estados, así como las infracciones relativas al mercado interior en relación con los actos que infrinjan 
las normas del impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya finalidad sea obtener una ventaja fiscal 
que desvirtúe el objeto o la finalidad de la legislación aplicable al impuesto sobre sociedades. 

b) Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave. En todo 
caso, se entenderán comprendidas todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que 
impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 

3. Esta protección no excluirá la aplicación de las normas relativas al proceso penal, incluyendo las 
diligencias de investigación. 
 
ARTÍCULO 3. RESPONSABLE. 

El responsable del Canal de Denuncias, como órgano unipersonal, será designado por la Alcaldía de 
Cájar, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.2.h)  de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 8 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre 
Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. 
 
ARTÍCULO 4. LEGITIMACIÓN 

Podrán presentar informaciones o denuncias relacionadas con las materias a que se refiere el artículo 2 
las siguientes personas: 

a) Todo el personal al servicio del Ayuntamiento de Cájar, ya posea la condición de funcionario de carrera, 
interino, eventual, laboral o de cualquier otra clase, con independencia de que perciban o no una remuneración. 

b) También quedarán amparadas en esta norma las personas que revelen públicamente informaciones 
obtenidas en el marco de una relación ya vencida. 

c) Cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y dirección de contratistas, subcontratistas o 
proveedores del Ayuntamiento de Cájar.. 

d) Cualquier persona, que sin ostentar ninguna de las condiciones anteriores, tenga conocimiento de 
hechos actuaciones establecidas en el artículo 2 de este reglamento. 

 
ARTÍCULO 5. PRESENTACIÓN DE INFORMACIONES 
1. Las informaciones incluidas en el ámbito de aplicación de este procedimiento deberán ser presentadas a través 

del Canal Interno de Información del Ayuntamiento de Cájar, alojado en su Portal de Transparencia. 
2. Además, podrán presentarse denuncias e informaciones por escrito o verbalmente o bien mediante ambas formas 

a la vez, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 7.2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción 
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3. La información por escrito podrá hacerse llegar a través de los siguientes medios: 
a) Por el canal electrónico habilitado al efecto en el portal de transparencia 
b) A través de correo postal a la dirección social del Ayuntamiento, dirigida específicamente al Responsable de 

SII. 
 

4.    Las denuncias verbales podrán hacerse llegar: 
a) Por medio de línea telefónica del Ayuntamiento en conversación con el Responsable 
b) A través de una reunión presencial con el Responsable para presentar la información en el plazo máximo 

de siete días. En este caso, se advertirá al informante que la comunicación quedará grabada y se le 
informará del tratamiento de sus datos conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD). 
Las comunicaciones verbales, en todo caso, deberán documentarse a través de alguno de los siguientes 
medios, previo consentimiento del informante: 
- Mediante grabación de la conversación en formato seguro, duradero y accesible. 
- Mediante una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el personal responsable 
de la tramitación. 

 
5. Salvo en el caso en que pudiera ponerse en peligro la confidencialidad de la información, el Responsable del 

Sistema Interno enviará acuse de recibo de la información al denunciante en el plazo de siete días naturales a 
su recepción. 

6. Al presentar la información, el informante podrá indicar un domicilio, correo electrónico o lugar seguro a efectos 
de recibir las notificaciones, pudiendo asimismo renunciar expresamente a la recepción de cualquier 
comunicación de actuaciones llevadas a cabo por el Responsable del Sistema. 

 
ARTÍCULO 6. CONFIDENCIALIDAD Y ANONIMIDAD 

1. El Responsable del Sistema Interno y todo el personal al servicio de este garantizarán, en todo 
momento, la confidencialidad de la identidad de la persona denunciante, de la persona o personas denunciadas, así 
como de los hechos que se relacionan. 

2. Asimismo, la persona denunciante podrá, en cualquier caso, optar porque su información o denuncia 
tenga carácter anónimo, de tal manera que tendrá derecho a no aportar ningún dato de carácter personal que pueda 
identificarla. 
 
ARTÍCULO 7. DERECHOS Y GARANTÍAS DEL DENUNCIANTE 

1. La persona que aporte informaciones en el marco de este procedimiento tendrá los siguientes derechos y 
garantías, de conformidad al Art. 35 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas 
que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. 

 
a) Decidir si desea formular la comunicación de forma anónima o confidencial. En este segundo caso, se 

garantizará la reserva de identidad del informante, de modo que esta no sea revelada al afectado ni a terceras 
personas. 

b) Formular la comunicación verbalmente o por escrito a través de los canales y medios establecidos para ello. 
c) Indicar un domicilio, correo electrónico o lugar seguro donde recibir las comunicaciones que realice el 

Responsable del Sistema Interno a propósito de la investigación; o, en su caso, renunciar a este derecho de 
tal manera que no recibirá ninguna comunicación sobre la marcha de las investigaciones. 

d) Comparecer ante el Responsable del Sistema Interno por propia iniciativa o cuando sea requerido por esta, 
siendo asistido, en su caso y si lo considera oportuno, por abogado. 

e) Solicitar que su comparecencia ante la misma sea realizada por videoconferencia u otros medios telemáticos 
seguros que garanticen la identidad del informante, y la seguridad y fidelidad de la comunicación. 

f) Ejercer los derechos que le confiere la legislación de protección de datos de carácter personal. 
g) Conocer el estado de la tramitación de su denuncia y los resultados de la investigación, salvo que hubiere 

renunciado a ello. 
 

2. La presentación de una comunicación por la persona informante no le confiere, por sí sola, la condición de 
interesado. 

 
3. Las personas que comuniquen o revelen infracciones no podrán ser objeto de represalia, incluidas las 

amenazas de represalia y las tentativas de represalia. Se entiende por represalia cualesquiera actos u omisiones que 
estén prohibidos por la ley, o que, de forma directa o indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a las personas 
que las sufren en desventaja particular con respecto a otra en el contexto laboral o profesional, solo por su condición 
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de informantes, o por haber realizado una revelación pública. 
La persona que viera lesionados sus derechos por causa de su comunicación o revelación una vez transcurrido 

el plazo de dos años, podrá solicitar la protección de la autoridad competente que, excepcionalmente y de forma 
justificada, podrá extender el período de protección, previa audiencia de las personas u órganos que pudieran verse 
afectados. La denegación de la extensión del período de protección deberá estar motivada. 

 
4. Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra 
la Corrupción, a través de los procedimientos en la misma Ley accederán, al menos a las siguientes medidas de apoyo 
siguientes: 

 a) Información y asesoramiento completos e independientes, que sean fácilmente accesibles para el público y 
gratuitos, sobre los procedimientos y recursos disponibles, protección frente a represalias y derechos de la 
persona afectada. 

  
 b) Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante cualquier autoridad pertinente implicada 

en su protección frente a represalias, incluida la certificación de que pueden acogerse a protección al amparo 
de la presente ley.  

 
 c) Asistencia jurídica en los procesos penales y en los procesos civiles transfronterizos de conformidad con la 

normativa comunitaria. 
 

 d) Apoyo financiero y psicológico, de forma excepcional, si así lo decidiese la Autoridad Independiente de 
Protección del Informante, tras la valoración de las circunstancias derivadas de la presentación de la 
comunicación. 
 
Todo ello, con independencia de la asistencia que pudiera corresponder al amparo de la Ley 1/1996, de 10 de 

enero, de asistencia jurídica gratuita, para la representación y defensa en procedimientos judiciales derivados de la 
presentación de la comunicación o revelación pública. 

 
5. No se considerará que las personas que comuniquen información sobre las acciones u omisiones 

recogidas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que informen sobre 
Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, o que hagan una revelación pública de conformidad con la 
misma Ley hayan infringido ninguna restricción de revelación de información, y aquellas no incurrirán en 
responsabilidad de ningún tipo en relación con dicha comunicación o revelación pública, siempre que tuvieran motivos 
razonables para pensar que la comunicación o revelación pública de dicha información era necesaria para revelar una 
acción u omisión en virtud de la Ley 2/2023, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 2.3. Esta medida no 
afectará a las responsabilidades de carácter penal. 

 
6. Lo previsto en este párrafo se extiende a la comunicación de informaciones realizadas por los 

representantes de las personas trabajadoras, aunque se encuentren sometidas a obligaciones legales de sigilo o de 
no revelar información reservada. Todo ello sin perjuicio de las normas específicas de protección aplicables conforme 
a la normativa laboral. 

 
Los informantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o el acceso a la información que 

es comunicada o revelada públicamente, siempre que dicha adquisición o acceso no constituya un delito. 
Cualquier otra posible responsabilidad de los informantes derivada de actos u omisiones que no estén 

relacionados con la comunicación o la revelación pública o que no sean necesarios para revelar una infracción en virtud 
de esta ley será exigible conforme a la normativa aplicable. 

En los procedimientos ante un órgano jurisdiccional u otra autoridad relativos a los perjuicios sufridos por los 
informantes, una vez que el informante haya demostrado razonablemente que ha comunicado o ha hecho una 
revelación pública de conformidad con la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas 
que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, y que ha sufrido un perjuicio, se 
presumirá que el perjuicio se produjo como represalia por informar o por hacer una revelación pública. En tales casos, 
corresponderá a la persona que haya tomado la medida perjudicial probar que esa medida se basó en motivos 
debidamente justificados no vinculados a la comunicación o revelación pública. 

7. En los procesos judiciales, incluidos los relativos a difamación, violación de derechos de autor, vulneración 
de secreto, infracción de las normas de protección de datos, revelación de secretos empresariales, o a solicitudes de 
indemnización basadas en el derecho laboral o estatutario, las personas a que se refiere el artículo 3 de esta ley no 
incurrirán en responsabilidad de ningún tipo como consecuencia de comunicaciones o de revelaciones públicas 
protegidas por la misma. Dichas personas tendrán derecho a alegar en su descargo y en el marco de los referidos 
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procesos judiciales, el haber comunicado o haber hecho una revelación pública, siempre que tuvieran motivos 
razonables para pensar que la comunicación o revelación pública era necesaria para poner de manifiesto una infracción 
en virtud de esta ley. 

8. Durante la tramitación del expediente las personas afectadas por la comunicación tendrán derecho a la 
presunción de inocencia, al derecho de defensa y al derecho de acceso al expediente en los términos regulados en la 
Ley 2/2023, de 20 febrero, así como a la misma protección establecida para los informantes, preservándose su 
identidad y garantizándose la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 8. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INFORMACIONES 

1. El proceso de gestión de informaciones se inicia con la recepción de la denuncia y finaliza con la 
resolución de la denuncia y la aplicación de las medidas que resulten pertinentes en cada caso. 

 
2. Las denuncias deberán contener los siguientes elementos: 

a. Identidad del denunciante: nombre, apellidos y medio de contacto ya sea a través de correo electrónico o 
teléfono. Las denuncias podrán ser realizadas de manera anónima, si bien esto implica que el nivel de detalle 
de las comunicaciones realizadas debe ser lo suficientemente exhaustivo para su admisión a trámite. En todo 
caso, el responsable del Canal Interno de Información deberá garantizar que la identidad del denunciante, en 
el caso de que este se identifique, será tratada con la máxima confidencialidad.  

 
b. Identidad del denunciado: en caso de conocer su identidad, nombre y apellidos, así como aquellos otros datos 

que se conozcan y se consideren relevantes para la identificación del presunto infractor. 
 

c. Motivo de la denuncia: descripción de los hechos o circunstancias que a criterio del denunciante constituyen 
una infracción de entre las previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 
 

d. Evidencias concretas que den soporte a la denuncia: todos aquellos documentos de los que se disponga que 
soporten el hecho denunciado.  

 
3. Una vez recibida la denuncia, el responsable del Canal Interno de Información procederá a enviar al informante 

el acuse de recibo en el plazo máximo de siete días naturales siguientes a su recepción, salvo que ello pueda poner 
en peligro la confidencialidad de la comunicación, en los términos del artículo 9.2 c) de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 
 

4. Una vez registrada la denuncia, el responsable del Canal Interno de Información deberá analizar y evaluar la 
denuncia de cara a que ésta sea admitida o inadmitida a trámite, teniendo en cuenta los criterios descritos a 
continuación:  

 
a) Admisión a trámite: Sólo se admitirán a trámite aquellas denuncias que expongan de forma clara y evidente 

hechos constitutivos de una infracción del Derecho de la Unión Europea y actuaciones u omisiones que puedan 
ser constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave. 

b) Inadmisión a trámite: No se admitirán a trámite aquellas denuncias que no contengan toda información 
requerida y cuyos hechos no cumplan los requisitos exigidos en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción.  

 
En ambas circunstancias, tanto si la denuncia ha sido admitida como inadmitida, se comunicará al denunciante.  
En caso de inadmisión de la denuncia, el denunciante podrá reformular la denuncia o utilizar otras vías 

alternativas legales que considere adecuadas.  
 

5. Apertura proceso de investigación. En caso de admisión a trámite de la denuncia recibida, el responsable 
del Canal Interno de Información procederá a la apertura de un procedimiento de investigación, consistente en la 
realización de las siguientes actividades: 

 
- Elaborar un listado de personas que se involucrarán en la investigación de la denuncia, que dependerá de su 

naturaleza.  
- Todos los miembros involucrados en el desarrollo de la investigación tienen obligación de mantener rigurosa 

confidencialidad sobre la información recibida, con especial atención a los datos recibidos de las partes 
intervinientes en el proceso. A tal efecto, las personas que vayan a estar involucradas en el proceso de 
investigación deberán firmar un compromiso de confidencialidad específico y reforzado. 
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- La información y documentación relativa a la investigación será de acceso restringido.  
 

6. El responsable del Canal Interno de Información realizará todas las actuaciones de instrucción que 
considere necesarias encaminadas a la averiguación de la exactitud y veracidad de la información recibida, así como 
encaminadas al esclarecimiento de los hechos.  

Las acciones y consultas incluirán, cuando se estime necesario, el mantenimiento de reuniones y entrevistas 
con las personas que considere apropiado, levantando acta de la reunión al finalizar la misma a efectos de mantener 
un seguimiento del proceso, asimismo también podrán incluir el análisis de datos u obtención de información de fuentes 
externas; petición de pruebas periciales a profesionales internos o externos. 

Durante este periodo, el denunciado será informado de la existencia de la denuncia y el proceso de instrucción 
en curso, excepto en aquellos supuestos en los que tal comunicación suponga un riesgo evidente e importante para la 
investigación, debiéndose entonces aplazar tal comunicación hasta que tal peligro desaparezca. 

En todo momento se garantizará que el tratamiento de los datos del denunciado se realiza conforme a la 
legislación vigente.  

Una vez puesto en conocimiento del denunciado la existencia de la denuncia y del procedimiento de instrucción, 
y sin perjuicio de la posibilidad de presentar alegaciones por escrito, la persona denunciada podrá ser entrevistada por 
el responsable del Canal Interno de Información, siempre con absoluto respeto a la presunción de inocencia, con la 
finalidad de que exponga su versión de los hechos y a aportar todos aquellos medios de prueba que considere 
adecuados y pertinentes.  

Al finalizar la entrevista se levantará acta de la reunión. Se podrán acordar directamente o instar a las áreas 
competentes a la adopción de las medidas cautelares necesarias para garantizar las actuaciones y la correcta marcha 
de la investigación interna.  

 Durante todo el proceso se mantendrá absoluta confidencialidad. Con carácter excepcional, la obligación de 
confidencialidad no será de aplicación, cuando el responsable del Canal Interno de Información se vea obligado a 
revelar y/o poner a disposición información y/o documentación relativa a sus actuaciones, incluida la identidad de las 
partes implicadas, a requerimiento de la autoridad judicial o administrativa competente. 

El responsable del Canal Interno de Información será responsable de guardar todas y cada una de las 
evidencias que soporten las acciones llevadas a cabo, para todas aquellas denuncias que se hayan investigado, y 
siempre de acuerdo con lo establecido en legislación vigente en materia de Protección de Datos. 
 

7. Al finalizar proceso de instrucción, el responsable del Canal Interno de Información emitirá un informe 
sobre todas las actuaciones llevadas a cabo, que contendrá, al menos, los siguientes elementos: 

❖ Acceso restringido al informe y al número de expediente. 
❖ Una exposición de los hechos denunciados junto con el código de identificación de la denuncia y la fecha de 

su recepción. 
❖ Una descripción de las diligencias de investigación llevadas a cabo, así como el resultado de estas. 
❖ Las conclusiones de las instrucciones y formulación de propuesta de plan de actuación, en su caso.  

 
8. Resolución de la investigación. El Órgano competente será el responsable de tomar las medidas que considere 

oportunas, entre las cuales se contemplan: 

 Archivo del expediente: En caso de considerarse que no se ha producido incumplimiento alguno por 
parte del denunciado o por falta de evidencias documentales suficientes. 

 En el caso de que los hechos pudieran ser constitutivos de una infracción penal, se remitirá las 
actuaciones al Ministerio fiscal. Y si los hechos afectan a los intereses financieros de la Unión Europea, 
se remitirá a la Fiscalía Europea.  

 En el caso de que los hechos pudieran ser constitutivos de una infracción grave o muy grave cometida 
por empleado público, se ordenará la apertura del correspondiente expediente sancionador, 
correspondiendo al Servicio de Recursos Humanos u otro órgano correspondiente, su tramitación.  

 
9. El plazo máximo para dar respuesta a las actuaciones de investigación será de tres meses a contar desde la 
recepción de la comunicación, o si no se remitió un acuse de recibo al informante, a tres meses a partir del vencimiento 
del plazo de siete días después de efectuarse la comunicación, salvo casos de especial complejidad que requieran una 
ampliación del plazo, en cuyo caso, éste podrá extenderse hasta un máximo de otros tres meses adicionales. 
 
ARTÍCULO 9.  LIBRO REGISTRO DE LAS INFORMACIONES RECIBIDAS Y DE LAS INVESTIGACIONES 
INTERNAS REALIZADAS 
   1. El Ayuntamiento dispondrá de un libro-registro de las informaciones recibidas y de las investigaciones 
internas a que hayan dado lugar, garantizando, en todo caso, los requisitos de confidencialidad previstos en la Ley 
2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y 
de Lucha Contra la Corrupción. 
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Este registro no será público y únicamente a petición razonada de la Autoridad judicial competente, mediante auto, y 
en el marco de un procedimiento judicial y bajo la tutela de aquella, podrá accederse total o parcialmente al contenido 
del referido registro. 
 

2. Los datos personales relativos a las informaciones recibidas y a las investigaciones internas sólo se 
conservarán durante el período que sea necesario y proporcionado a efectos de cumplir con la ley. 

En particular, se tendrá en cuenta lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 32 de la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra 
la Corrupción. En ningún caso podrán conservarse los datos por un período superior a diez años. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.  

El presente Reglamento, aprobado por acuerdo del pleno municipal, adoptado en sesión ordinaria del 
fecha treinta y uno de Marzo de dos mil veinticinco, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad a lo establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y permanecerá vigente hasta que no se acuerde su modificación o 
derogación expresa. 

 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 
de reposición potestativo ante el órgano que ha dictado el acto notificado, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La interposición del recurso de reposición potestativo impide interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. 

En Cájar a 01 de septiembre de 2025 Firmado por: Mónica Castillo de la Rica 
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